
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 09 de agosto de 2023. 

      Oficio No. 154/2020-00085 

 

Señor 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  

ZONA NORTE  

La ciudad 

 
 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de Hecho 

RADICADO: 2020-00085 

DEMANDANTE: YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO C.C. 43.634.289 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN    

                                    ALVAREZ ARENAS C.C. 98.643.653 

 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por la 

señora YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO identificada con Cédula de Ciudadanía 

Nro. 43.634.289, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN ALVAREZ ARENAS, mediante providencia de fecha 

9 de agosto de 2023, se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA que pesa sobre el 50% de los bienes inmuebles 

identificados con Matriculas Inmobiliarias Nro. 01N-44371, y 01N-5435125.   

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 0200 del 27 de 

octubre 2021. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 09 de agosto de 2023. 

      Oficio No. 155/2020-00085 

 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 

La ciudad 

 
 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de Hecho 

RADICADO: 2020-00085 

DEMANDANTE: YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO C.C. 43.634.289 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN    

                                    ALVAREZ ARENAS C.C. 98.643.653 

 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por la 

señora YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO identificada con Cédula de Ciudadanía 

Nro. 43.634.289, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN ALVAREZ ARENAS, mediante providencia de fecha 

9 de agosto de 2023 se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA que pesa sobre el establecimiento de comercio 

denominado FONDA BAR RESTAURANTE LA FURRUSCA, identificado con 

Matricula Mercantil Nro. 21.536101-01.   

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 0201 del 27 de 

octubre 2021. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 
CARRERA 52 N° 42-73 OFC. 302 

Medellín 

 

 

Medellín, 09 de agosto de 2023. 

      Oficio No. 155/2020-00085 

 

Señores 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  

La ciudad 

 
 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de Hecho 

RADICADO: 2020-00085 

DEMANDANTE: YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO C.C. 43.634.289 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN    

                                    ALVAREZ ARENAS C.C. 98.643.653 

 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por la 

señora YULIE MARIA ZAPATA AGUDELO identificada con Cédula de Ciudadanía 

Nro. 43.634.289, en contra de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL SEÑOR JOHNNY WILMAN ALVAREZ ARENAS, mediante providencia de fecha 

9 de agosto de 2023 se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA que pesa sobre el vehículo camioneta Chevrolet 

Traker, modelo 2014, de placas KML 610, cilindraje 1796, color blanco galaxia, 

servicio particular.   

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 0202 del 27 de 

octubre 2021. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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2020-00085 UNION MARITAL DE HECHO

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 14:27

Para:gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co <gestiones.judiciales@camaramedellin.com.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
(26) OficioCamaradeComercio.pdf;

Buenas tardes, remito oficio librado en el tramite de la referencia a fin de que se levante la medida de
inscripción de la demanda.  Feliz tarde.
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2020-00085 UNION MARITAL DE HECHO

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 14:29

Para:daniel botero bedoya <notimedellin.oralidad@medellin.gov.co>

1 archivos adjuntos (72 KB)
(27) OficioSecretariadeMovilidad.pdf;

Buenas tardes, remito oficio librado en el tramite de la referencia a fin de que se levante la medida de
inscripción de la demanda.  Feliz tarde.
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2020-00085 UNION MARITAL DE HECHO

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/08/2023 14:26

Para:orfiliass <orfiliass@une.net.co>

2020-00085 (SENTENCIA)

Doctora buenas tardes, remito enlace del proceso de la referencia con el fin de que se realice el trámite
de los oficios que levantan la medida de inscripción de la demanda.  Feliz tarde.
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